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BOYER S.\lVADÚR

ltrnos. SI "-!s. Su.iJsecreuuio y Secr~turiu gr~n~; aj De Pn·' JfJ lI'.;t~J

Y Ga;to Publico.

Lo que comunico a VV. U. para su COnJCIHllt:'Ho y ·~fe;t,¡s
Madrid, 14 de junio de 1984.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

14285 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Farmacia )1 Productos Sanitorios,
por la que 'e dictan norl114s sobre el tamaño de
las letras del material de acondicionamiento de la.
especialidades farmacéuticas de u&o humano.

El último parrafo del articulo l.' de la Orden ministerial de 15
de julio de 1982 (.Boletln Oficial del Estado. de 5 de ..gusto)
dice textualmente: .Los textos del material de acondi-::iona
miento deberan ser redactados como mínimo en ca.st~Uano

e impresos en forma tal que sean claramente legibles.- .
En la misma Orden ministerial de 15 de julio de 1982, la diS

posición final primera facultaba & la entonces D~recci6n Gene·
ral de Farmacia y Medicamentc;>s, hoy de FarmaCIa y Produc~

Sanitarios. a dictar las resoluclOoes y normas oomplementanas
para la puesta en práctica de la misma y su ej~uci6n.

Visto que en algunas especialidades farmacéutlOas los textos
del material de acondicionamiento vienen redactados en un ta
maño de letra que hace difícil su lectura, esta Dirección Gene
ral de Farmacia y Productos Sanitarios ha tenido a bien re
solver:

En su VIrtud, este Ministerio, previo infarme de la Jun1a
Consultiv~ de Contratación AdminlstrRliva, ha tenido a l;¡en
disponer,

Artículo ú.nic(J.~Se extiende la vigpncia en sus nflJpius tér
mirius, hdsta elIde julio dI;; 1985, de la Orden de :21 JI'":' ILtI¡b

de 19bJ, por la que se amplie la ap!lca"-¡Ón del aval a la~ f¡¡:1O

zas definitivas en los contratos de obras y sum¡nl.~tr,:)s del
Estado.

Primero.-El tamaño de letra de los textos del material de
acondicionamiento de las especialidades farmacéuticas tendrá
un cuerpo 7. como mínimo.

Segundo.-Para adecuar el material de acondicionamiento de
aquellas especialidades farmacéuticas, actualmente comerciali
zadas, a lo establecido en el apartado anterior, los laboratorios
titulares de las mismas tendrán un plazo de un ado.

Tercero.-Los laboratorios que tengan en trámite de autori
zación, transferencia, adecuación o normalización alguna espe
cialidad farmacéutica cuya documentación no cumpla lo esta
blecido en esta Resolución deberl\n remitir a la Dtrección Gene-

. ra! de Farmacia y Productos S..nitarios nuevos ejemplares de
los textos del materleJ de acondicionamiento por triplicado.

Cuarto.-En los prospectos, a oontinuaclón del nombre del
principio activo que entra en la composición de la especialidad,
deberá llevar, entre paréntesis, 1&8 stglas .D. C. L. (Denomina
ción Común Internaclona!l, cuando la tengan.

Madrid, 12 de Junio de 19B4.-EI Director general, Félix
Lobo Aléu.

ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que .e amplia
hasta el 1 de julio de 1985 la aplicación del a"al a
las fianzas definitivas en. lOB contratos de obras )'
suministros del Estado.

Ilustrísimos señores:

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria'" Im
portación y de Aduanas e Impuestos Especiales.

Segundo.-Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1984 el
contingente arancelario, libre de derechos. de papel prensa,
de las partidos arancelarias 48.01.AJ y 48.0LF.lX.cl del vlg':mle
Arancel de Aduanas, establecido por Orden de 20 de enero
de 1984. Al mIsmo tiempo se amplía la cuantl8 de dICho con
tingente en 53.000 toneladas métricas. de las que 50.000 ton,~ladas

métricas corresponden a la partida 48.01.A.l y 3.000 tonela
das métricas a la partida 48.01.FJX.cL Resulta. por tanto, una
cual:tia maxima a importar en el año 1984 de 128000 toneladas
métricas, de las que 100.000 se importarán con cargo a la J>:Bl'~

tida 48 Ol.A.l Y las 28.000 restantes con cargo a 1& partIda
48.01.F.1X.cJ.

Tercero.-EI excepcional régimen arancelario a que se alude
en los apnrtados anteriores no supone alte.....fH'lÓn de la columna
única de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas,
la cual queda subsistente.

Cuarto-Dichos contingentes serán distribuidos por la Di
reccl6n Gen-eral de Política Arancelaria e Importación, previo
informe de la Dirección General de Energia del Ministerio de
Industria y Encr,gía. Los contingentes establecidos por ~ pre
sente Orden no serán aplicables a las mp.rcanc1as acogidas a
cualquier ·modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Quinto.-Las expedtciones de pastas químicas y de papel
prensa de las partidas arancelarias citadas que se importen en
el año 1984 con licencias expedidas con cargo a los contingentes.
libres de derechos, corres}JC'ndientes al aft.o anterior se admi
tirán con libertad de derechos, debiendo deducirse por la Di
rección General de Polltica Arancelaria e Importación de las
canlfdades máximas establecidas para los contingentes de 1984.
A este fin la Dirección General de Aduanas comunicará a la
de Política Arancelaria e Importación los derechos aduaneros
que se realicen en las condiciones señaladas en este apartado.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1984.

BOYER SALVADOR

El párrafo segundo del articulo 113 de la Ley de Contratos
del Estado faculta al Ministerio de Economia y Hacienda para
ampliar la aplicación del aval corno medio de garantia al su
puesto de fianzas definitivas en los contratos de obras y su
ministros del Estado, añadiendo el articulo 352 de su Regla
mento, aprobado por Decreto 341011975, de 25 de noviembre,
que dicha aplicación deberá efectuarse media,nte disposiciones
de carácter general y de vigencia determinada.

En el marco de la politica financiera de apoyo a la expan
sión económica seguida por este Departamento. se considera
conveniente extender la vigencia de la Orden de 21 de Junio
de 1983, por la que se amplía la aplicación del aval a las fian
zas definitivas en los contratos de obras y suministros del Es
tado hasta elIde julio de 1984, a! objeto de mejorar las dis
poniblldades de tesorería de las Empresas, sin mengua de las
garantías que corresponden al Estado en la contratación admi
nistrativa.


